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E l  Boletín  O fic ia l sale  los 
Lunes. ‘Miércoles y  V iern es  de 
ca d a  sem an a .

Las rec lam aciones  se r e m i 
t irán trancas d e p o r t e ,  sin cuyo  
requisi to  no se recib irán  en esta  
r e dac c ión .

Se  rec ib e n  su<cr¡c ioncs en 
osla Capital cal le  de  S an  A g u s -  

l in n ú m e r o  17 á 3o rea les  cada  
t r im e s t r e .

m m  i l ü  i P i B ( D w $ t ( B 3 i x  m u  ü e l i b í k b i b ^ p i b

S U ' i t n t l o  b í  o f i c i o .

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PR O V IN C IA
DE A L B A C E T E.

C ircu lar  núm ero  i 34 .

E l  [S r . S u bsecre tario  d e l  M in is ter io  de la  
gobern ac ión  d e l  Reino con f e c h a  a4 de J u 
nio p r ó x im o  p a s a d o  de R eal orden me d ice  
lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se dijo de  
Real  orden á este  de la Gobernación  en 22 
de  Mayo últ imo entre  o tros  particulares  lo 
s i g u i e n t e : — Al propio  t iempo y c o n f o r m á n d o 
se  S. M. con lo indicado  por la Contaduría  
genera l  en el asunto,  ha tenido d bien d i s 
p o n e r  que  cuando resulte  her id o  en ac to  de  
s e r v i c io  algún Carabinero,  se conduzcan al hos
pital  mas inmediato ,  y se le sum in is tren  cuan
tos  auxi l ios  sean posibles  á fin de que  poi  
e s te  m ed io  se c on c ib e  su curac ión  con la m a 
y o r  e c on om ía  posible .

Lo que he d ispuesto  se publique en e l bo 
le tín  o f ic ia l  de es ta  p ro v in c ia  p a r a  conoci
m ien to  d e l  público. A lb a c e te  i.° de Julio de  
i 8 4 8 . = L u i s  Anton io  Meoro.

O tr a  núm ero  135.

S iendo  urg e n t í s im o  q u e  los  Ayuntamientos  
de  Lodos los pueblos de la pr ov inc ia  den c u m 
p l im ie n to  por su p a r le  á c u a n t o  les c o n c ie r 
ne  en el Real d e c r e to  de 7 de  Abri l ú l t imo  
s o b r e  con s tr u c c ión ,  mejora  y c o n s e r v a c i ó n  de  
los  cam inos  vecinales,  asi c o m o  también  todo  
lo  r e la t iv o  al Reglamento  para la egecuciora 
del  m ism o,  y no perm it iendo  por otra  p a r l e  
los  l imites  del Boletín oficial que  e! re fer ido  
d e c r e t o  y Reglamento,  sean publi cados  con  
1® p e r entor ied ad  que la impoi  lancia del a sun-  
l o  requ iere :  lie venido en d isponer  que
desde  luego  se inserten á cont in uación  los

c u a t r o  modelos  que espresa el Reglamento,  
para que ten iéndolos á la vista los Ayunta
mientos  den cum plim iento  en el improrogable  
t érm in o  de i 5  dias á lo que  prescr iben  los 
artí cu los  que  á cont inu ac ión  cito, á saber;  
en el cap i tu lo  r.° que trata de la c lasif ica
ción de los cam inos  vec inales ,  los artículos  
2 3.°, 4-°j 5 -°, 6.° y  7.0 ( in s e r t o s  en la pá
gina 3 .a del bolet ín núm ero  7 2 ) :  en el 2.° 
re lat ivo  á la aprec iac ión de las necesidades  
de los caminos  vecinales  los art ículos  22 y  
23 ( página 4-a del mismo n ú m e r o );  y en el  
3.® sobre  la creac ión  de recursos los a r t í c u 
los 27, 28,  29, 3o y 3 i ( p á g in a  3.a del  n u 
mero 73).

Al prop io  t iem po  haré  presen te  á los Ayun
tam ientos  que  en el 2.0 lom o  del bolet ín of i 
cial del  M inis ter io  de Comercio,  Instrucc ión  
y O bras  públicas ,  se hallan todas  las dispo
s ic iones  d ic tadas  en Abril últ imo sobre  ca
m inos  vec ina les ,  y que por el mismo Minis
t er io  se ha publi cado  un l ibro t i tulado «Có
d i g o  y Manual de  los caminos vecinales” en  
el q u e  e n c o n tra r á n  es lensam ente  y con s u 
ma claridad los Alcaldes, Ayuntamientos  y  
demas  a u to r id a d es  todo lo relat ivo á d i c h o  
obje to  para q u e  si lo est iman c o n v e n ien te  
adquieran  a lguna  de las obras mencionadas ,  
hac iéndoles  sa b e r  que el g a s to  cau sad o  por  
la a d q u is i c ió n  del bolet ín es  de abono en 
las cuentas  municipa les  »y el del Código y  
Manual” en las de caminos  vecinales.  Alba
ce te  i.° de  Jul io de 1848 .— Luis Antonio  
M e o r o .
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M O DELO  N i MERO i.°

P a r t i d o  j u d i c i a l  d e .. PRO V IN CIA  B E .. . !>PF.nr. 'i  h e ....

I t i n e r a r i o  g e n e r a l  d e  los  c a m i n o s  e x i s t e n t e s  e n  el  t e r r i t o r i o  <!e d i c h o  p u e b l o ,  (oí m u d o  1:1 e j e 
c u c i ó n  d e l  a r t í c u l o  a.° d e l  r e g l a m e n t o  d e  ti d e  A b r i l  d o  i ti /¡ti.
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DESIGNACION

De los para
jes por don
de cruzan 
como puen
tes, arroyos 
vadea] des. 

barcas, c a r 
re te ras E)C., 
y del lugar 

adonde se 
dirijen .
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m i n o s , y  q u e  p r o -
ponen.

NOTA.

Si en su ex 
tensión liu- 
ibiere gran- 
¡desch le l e t i 

cias de a n 
chura,sees- 
presará asi 
por trozos.
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Dictamen ce! a- 
vuniam ienlo  sobre 
les puntos siguientes 

1 .u Si es convcnicn 
te dec la rar  tal cami
no como vecinal.

V.u Si debe conside
rarse como de utili 
dad p rivada y no 
clasificarlo de veci 
nal.
3.u Si deberá inclu

irse en el itinerario
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CERTIFICAS O DE PUBLICACION DEL ITINERARIO.

D. N\, a l c a l d e  constitucional de S$c.... certifico que este itinerar io  ha estado de manifiesto du ran te  
días en  la casa de ayuntamiento, y que su lia publicado por pregones, curíeles E¿c. (en la forma 
lum brada) este depósito, á fin de que tod 
reclamaciones ú observaciones que tuviere

- . . a eos-
todos los vecinos pudieran  exam inar el itinerario, y presentar las

por convenientes. Fecha,

Firmas del alcalde y secretario de ayuntamiento.

ACTA DEL AYUNTAMIENTO.

1 El ayuntam iento  de.... convocado en ejecución del art.  G.° del reglamento sobre caminos vecinales de 
f  n , , e 1 teniendo á  la vista el i t inerar io  de clasificácion de los caminos pertenecientes á di-

vac'ones v ’ r n l ! ! ! , '*  m arcan  sus limites, anchuras  gjc. y teniendo tam bién presentes todas las obscr-
^  hechas por los vecipos
que su anchura  debe ser ^  clasiflcarse como caminos vecinales los designados con los núm eros y

Fecha. ’ r .
Firmas.

D ictam en del je fe  c iv il  ( donde le hubiere).

í  de los ca,ninoa de- - las y . re-

que deben  hacerse tales ó cuales alteraciones.
Firma.

Orden de l Gefe político.
El Gefe político d e ......

v í T  d  £  Í S . T !  dc 1,icho ^

Vistos el d i c w % ú e , % ^ l : C o T  K l » "  ? 1 * *  * * >  >” S«n
C onsiderando ........

Fecha. Firma.
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MODELO NUMERO 2.0

P r o v in c ia  de . PriEELO DI

Trabajos de prestación per sonal para  los caminos vecinales.

Con arreglo al p ad rón  formado para el cum plimiento de la prestación, debe V..„ peonadas de hom 
bre,....  de caballos y mulos,.... de bueyes y asnos,  de carros, que im portan  con arreg lo  á ¡a tarifa de
conversión depositada en la casa de ayuntam iento  para conocimiento de los co n tr ib u y en te s   rs., y pu-
d iendo  op tar  V. e n t re  satisfacer su cuota personalm ente ó en dinero, se le avisa para  q u e  e n  eí té rm i
no de quince d ias manifieste por escrito al pie de esta papeleta su voluntad. Fecha. o

Sr. D . N .

El Alcalde.

MODELO NUMERO 3.°
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N o ta 1. U n a  hoja  igual a  esta c o n te n d r á  los n o m b re s  de  los c o n tr ib u y e n te s ,  las cuo tas  en  p eo n ad as ,  Jas 
su m as  p ag ad as  p o r  peonadas  de h o m b re s ,  an im a le s ,  S¿’e , lecha  de  la co b ranza ,  la  fianza d e  los c o b ra d o re s  
y  u n a  c o lu m n a  do obse rvac iones  d o n d e  se a n o te n  los tullidos, m u e r to s  g¿c. 

lista ho ja  es pava la cob ranza  en  m etá lico .
Nota. Las columnas desde el uno al cinco deben  llenarse por el depositario de  los fondos conforme á lo que 

a rro je  de sí el padrón. Las dem as columnas se l lenarán  po r  los encargados de la vigilancia de los trabajos.
El q u e  aba jo  firma, d ep os ita r io  de los fondos d es t in ad o s  á los cam in o s  v ec in a le s  d e   certifico  q u e  el e x t ra c to

an te r io r  que com prende (tantos) artículos, cuya sum a total es d e  peonadas de hom bre... .  de caballos ó m achos.....
(tantas) de bueyes.... de asnos.... de carruajes, está conforme por lo que  respecta  á las columnas desde un o  á  cinco, 
tan to  al p ad ró n  con tra tar lo  como á  las declaraciones de los co n tr ib u y en te s  q u e  h a n  optado por  satisfacer su pres
tación  personalm ente.

Fecha . F irm a.

D. N , A lca ld e  certif ico  q u e  las f irm as  q u e  es tán  e s ta m p a d a s  e n  la  c o lu m n a  doce  de l  a n te r io r  e x t r a c to  con las
los fu n c io n a r io s  en c a rg a d o s  p o r  m í d e  la Inpecc ion  y v ig i la n c ia  d e  los traba jos ;  c e i  tífico asim ism o q u e  as peonade lo, funcionarios encargado, "rSpm W afhán s S b i S  j S E

das que  dichos funcionarios han 
su  va lo r  asciende en  efectivo, á saber: fís. Mrs-

50 peonadas de hom bres a  4. 
20 de caballos y machos á 3. 
10 de bueyes y asnos a 2.
10 de carros á 16 . • •

Total.

200
60
20

160

440

Cuya sum aseráda ta  en la cuentadeldcpositariodefondo, de los caminos vec ina les ,  s irv iéndole  d e  justificante 

el p r e s e n te  certif icado . E j Alcalde,
F e c h a .
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PROVINCIA DE......
MODELO NUMERO l\.°  

T raba jos  de prestación  personal.  

A v i s o  g r a t is .

PUEBLO DE

Habiendo V. op iado  por sat isfacer su cuota persona lmente,  y s iendo deudor de   peonadas de
hom bre   de caballerías m ayores   de  id. menores .... de bueyes,  de carros,  se le avisa que el (lia
(tantos) debe prestar en el cam ino  d e  al s it io de.... (tantas) peonadas  de hom bre   de caballerías
mayores &c. &c.

Los trabajadores deben estar en el lugar del trabajo á tal hora,  prov istos  (si es posibles)  de aza
das, azadones, picos &c. &c.

En el caso de que V. no cumpla lo preven id o  se le exigirá su cuota en dinero.
Esta papeleta debe l levarse al s i t io  del trabajo para anotar al dorso los jornales  sat isfechos. Fecha.

E l  depositar io  de fo n d o s  
de los caminos vecinales.

El que firma, encargado  de la inspecc ión de los trabajos de (tal camino), certi fico que el contri
buyente  incluido en esta papeleta ha sat isfecho hoy dia de la fecha tantas peonadas  de hombre,  lan
ías  de  carro ,  tantas de macho,  cabal lo  &c. &c.: en consecuencia  su cuota queda reducida á 

Fecha. Firma.

p a ra  la ejecución d e l decreto de  7 de A b r il  
de  1848, sobre construcción, conservación  y  

m ejora  de los cam inos vecinales.

(continuación).

2 . 0 Los trabajos ejecutados por  e m p r e -lites:
alcalde. °

i  Con la descripción de Ins « 1 •

r o  de  jornales de todas c l a s ! ^  
empleado ó Jos destajos que se L„C,Ue se. han 
do, con el prec io  de dichos j o r n á f i ' ó  S a '  
JOS, y el valor de los materiales i n v e r t i d !  

Estos estados deben estar formados po^

p r e s a n d o  en  ° S|i **^, a n ) i e n l 0 S  ^  a l c a l d e ,  e x ,
el pago y e oa concepto en que se hace 

4»° Los gâ e rec 'kí de los interesados.
'os fSue se or iginen con moti=

VO de lo prevenido en el párrafo 3.° del a r t í c u l o  
i 3 del Real decreto de 7 de Abril,  se jus
tificarán:

I. Con una copia de la escritura de conve
nio entre  las partes,  si lo hubiere habido,  ó 
con copia de la decis ión del consejo p r o 
vincial , si la indemnización se hubiere fijado 
por este.

II. Con los l ibramientos del alcalde contra 
el depos i tar io  con el recibí  del interesado.

5.° Cuando las indemnizaciones procedan de 
expropiaciones hechas por causa de utilidad 
pública en los casos previstos  en el párrafo  
cuarto  del articulo y decreto citados,  se jus
tificarán:

I. Con la deliberación del ayuntamiento y 
orden del Gefe pol ít ico,  en virtud de las cua 
les se haya autorizado la abertura de un ca
mino nuevo o la variación de dirección de 
uno existente.

II. Con una copia de la escritura de con-  
yerno entre  las partes si JQ hubiere habido,  
o con copia e las diIigencias practicadas por 
el juez de partido en cumplimiento del arl i -  
cu o 7 .=  de la ley de 17 ^

I I .  Con los l ibramientos del alcalde con el 
recibí  del interesado.

t r . :  

“ ba
¡ , acla e convenio entre  los ptie-
blos acerca de la c o l a  (|l,e cada uno haya
t c a i  o en l iegar ,  y  en de lee lo de avenencia,  
con e señalamiento hecho por el consejo pro
vincial. 1 J 1

(Se continuará).

/ j f f A D A T x /  DA' x /G U j T /#
Calle de San A g u s t ín  número 17=
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